
Con el argumento de garantizar la seguridad ciudadana, ante el posible derrumbe de 
este edificio, el Ayuntamiento de Ciudad Real justifica, una vez más, esa innata vocación 

que le lleva a destruir a toda costa el Patrimonio Histórico de Ciudad Real.  

El Ayuntamiento no ha previsto o valorado ninguna otra medida, como la instalación de anclajes o sujeciones, o la posible 
rehabilitación del inmueble, o la creación de un sistema de ayudas para que los vecinos, a la vez que rehabilitan sus casas, 
preserven inmuebles que conforman el imaginario arquitectónico de nuestra ciudad, y el legado patrimonial de sus habitan-
tes. El Ayuntamiento no planea medidas constructivas, su inmediata y única propuesta es destruir.  

Y en esta acción cuenta de forma permanente con el visto bueno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, respon-
sable de las competencias en materia de Patrimonio, que bien podría actuar de oficio pero que, por razones incomprensibles, 
parece dormir el sueño de los justos. Así, en sana alianza, ambas administraciones autorizan y consienten que el Patrimonio 
Histórico de los ciudadrealeños sea arrasado sin estupor, contraviniendo claramente el espíritu de la Ley del Patrimonio Histó-
rico Nacional, tal como puede verse en la última página de este boletín. 

Sin embargo, frente a esta efectiva y evidente acción destructiva, el discurso hueco de nuestro Ayuntamiento está plagado 
de acciones y lugares comunes que simulan un interés por la Historia local y su Patrimonio que, realmente, es inexistente. 
Así, se difunden con orgullo visitas teatralizadas por la ciudad, en un periplo que recrea pasajes de la historia local; pero que 
se quedan en eso, en puro teatro, porque la decisión política ordinaria consiste en dar licencias para derribar a diestro y si-
niestro aquellos espacios reales que constituyen la historia real que luego se pretende recrear en estas visitas teatralizadas. 
Se erigen estatuas a personajes históricos con difusos vínculos locales, como Juan II o Isabel la Católica, pero lo cierto es 
que el Alcázar Real ubicado frente a la estatua ecuestre del primero conoce ya una degradación insana y vergonzosa; y los 
restos góticos de la también demolida casa del Chantre Coca (C/ Real), confesor personal de Isabel la Católica, están desapa-
recidos en no se sabe qué lugar y en qué condiciones. Así, lo que el discurso oficial intenta vender a la galería, lo desmiente 
en todo momento la realidad de los hechos y de las decisiones políticas. 

Ante la absoluta dejadez de nuestras Administraciones, y ante su decisión permanente de no dejar rastro de 
los inmuebles singulares de nuestra ciudad, exigimos la paralización de cualquier tipo de acción que agreda o 

dañe el Patrimonio Histórico de Ciudad Real. 
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PreámbuloPreámbuloPreámbuloPreámbulo    

El Patrimonio Histórico Español es 
una riqueza colectiva que contiene 
las expresiones más dignas de apre-
cio en la aportación histórica de los 
españoles a la cultura universal. Su 
valor lo proporciona la estima que, 
como elemento de identidad cultu-
ral, merece a la  sensibilidad de los 
ciudadanos. Porque los bienes que 
lo integran se han convertido en  
patrimoniales debido exclusivamen-
te a la acción social que cumplen, 
directamente derivada del aprecio 
con que los mismos ciudadanos los 

han ido revalorizando.  

Todas las medidas de protección y 
fomento que la ley establece sólo 
cobran sentido si, al final, conducen 
a que un número cada vez mayor de 
ciudadanos pueda contemplar y dis-
frutar las obras que son herencia de 
la capacidad colectiva de un pueblo. 

Porque en un Estado democrático 
estos bienes deben estar adecuada-
mente puestos al servicio de la co-
lectividad en el convencimiento de 
que con su disfrute se facilita el ac-
ceso a la cultura y que ésta, en defi-
nitiva, es camino seguro hacia la 

libertad de los pueblos.  

Artículo 2Artículo 2Artículo 2Artículo 2    

…son deberes y atribuciones esen-
ciales de la Administración del Esta-
do, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 46 y 44, 149.1.1, 
y 149.2 de la  Constitución, garanti-
zar la conservación del Patrimonio 
Histórico Español, así como promo-
ver el enriquecimiento del mismo y 
fomentar y tutelar el  acceso de to-
dos los ciudadanos a los bienes 
comprendidos en él. Asimismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 149.1.28, de la Constitución, la 

Administración del Estado protegerá 
dichos bienes frente a la exporta-

ción ilícita y la  expoliación.  

Artículo 4Artículo 4Artículo 4Artículo 4    

A los efectos de la presente Ley se 
entiende por expoliación toda ac-
ción u omisión que ponga en peligro 
de pérdida o destrucción todos o 
alguno de los valores de los bie-

nes… 

Artículo 7Artículo 7Artículo 7Artículo 7    

Los Ayuntamientos cooperarán con 
los Organismos competentes para 
la ejecución de esta Ley en la con-
servación y custodia del Patrimonio 
Histórico Español comprendido en 
su término municipal, adoptando 
las medidas oportunas para evitar 

su deterioro, pérdida o destrucción.  

Ley 16/1985, de 25 junio 1985, Reguladora del Patrimonio 

Ayúdanos a defender 
el Patrimonio Históri-
co de Ciudad Real 
¡Hazte socio del           Círculo de Bellas Ar-

tes! 

Círculo de Bellas Artes de Ciudad Real C/ Libertad, 12  - Ciudad Real - 926213440 - informacion@circulodebellasartes.org 
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